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"Decenio de I¡ Igualdad de Oportunidades para m¡tjerts y hombres¡

"Año de la utridad, 1¡ paz y el desarrollo"
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Vistor, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educadón garantizar el buen inicio del año
cordancia con las polÍticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;n

Que, ei artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendídas vía concurso

público de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l¡ag¡sterial t¡ene

por fina¡idad permitir la contratacaón lemporaldel profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

, lProducliva; es de nlazo determlnado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativasi
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Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ión bás¡ca y técnico productiva, a qúe hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación a¡ procedjmiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básrca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente I Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el conúato suscrito entre ef docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en mateña educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

rueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magjsterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

rueba el Reglamento de organización y Funciones del l/inisterio de Educación, el Reglamento de Organ]zación y Funciones

robado por el Gobierno Regiona{ y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Ptocedim¡ento Adminislrativo General;

SE RESUELVE

' ' .r :l;" ARTicuLO 1".. APRoBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

anexo que.forma parte de la prdsente, suscrito por la Unidad Ejecuiora y el personaldocenle que a conlinu¿ción se indica:
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I\,4OTIVO DE LA VACANTE

1.3.

OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IVODALIDAD Primaria

17886TUCION EDUCATIVA

GO DE PLAZA 1126813314P2

TVEEPIU TSAKI¡I, GILI'ER

D.N.t_ t{.407t9308

I,IASCULINO

1t28t1979

D.L. M rgqx,

PROFESOR

EDUCACION PRIMARIA EIB

PROF. NORMA ISABEL EGARRA BAUTISTA

UGEL Condorcenoui

PROFESOR

REUBICACION DE PLAZA VACA}.ITE: Resolución tf 4840-201g/DREA

,3n759 No DE FOLIOS: 45

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 3/l/2023 hasta e!1213112023

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARTICULO 2".. ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 de¡ Decreto Suprerb N' 001-

2023-MINEDU, que conüene el documento "Contrato de Servb'o Doc€nte', es causal de resolución del contrato cualquiera de los moüvos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena presupuestal corespond¡ente de acuerdo al Texto

Úlnico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año

Fiscal2023.

ARTíCULO 1".- NOIIFICAR, h presente resol$ión a h parte ¡nteresada e ¡nstanchs

^¡Éiñ¡.rr^rn¡^. ¡á4i^éñt.^ ^a.á.!, M^s,ñü^+^ w á^^¡^^6. ¡6 I ó¡,

Regístrese y comuníquese

DATOS DEL CONTRATO;

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEÑ PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD
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